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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

2833 ORDEN de 3 de febrero de 1998 por la que se resuelve
el concurso específico para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en el Ministerio de Justicia, con-
vocado por Orden de 6 de noviembre de 1997.

Por Orden de 6 de noviembre de 1997 («Boletín Oficial del
Estado» de 18 de diciembre) y Orden de 20 de noviembre de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de diciembre), por la que se
corrigen errores en aquélla, se convocó concurso específico de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en este
Ministerio de Justicia.

Habiéndose dado cumplimiento a las normas reglamentarias
y a las bases de la convocatoria, una vez finalizado el plazo de
presentación de instancias, vistas las solicitudes presentadas, la
valoración de los méritos alegados y la propuesta elaborada por
la correspondiente Comisión de Valoración sobre los puestos de
trabajo a adjudicar,

Este Ministerio acuerda resolver el citado concurso, de con-
formidad con los siguientes puntos:

Primero.—Adjudicar, con carácter definitivo, los destinos que
se relacionan en el anexo I a los funcionarios que se mencionan
en el mismo.

Segundo.—Declarar desiertos los puestos que se especifican
en el citado anexo por no alcanzar la puntuación mínima exigida
o por no haber petición alguna para cubrirlos.

Tercero.—Los destinos adjudicados tendrán la consideración
de voluntarios, y, en consecuencia, no generan derecho a indem-
nización por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones
previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.
Asimismo, serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el
plazo de toma de posesión, los interesados obtengan otro destino,
bien por el procedimiento de libre designación o por concurso

convocado por otros departamentos o Comunidades Autónomas,
en cuyo caso, de optar por uno de estos destinos, vendrán obli-
gados a comunicar por escrito la renuncia al puesto adjudicado,
y la opción ejercitada con indicación del departamento en que
hubiere obtenido destino, así como forma de provisión y fecha
de nombramiento.

Cuarto.—El plazo de toma de posesión en el nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si no implica cambio de resi-
dencia, o de un mes si comporta cambio de residencia.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con-
curso.

Cuando los funcionarios afectados por la presente Resolución
se encuentren disfrutando licencias o permisos les será de apli-
cación lo especificado en el artículo 48 del vigente Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril), y en la
base octava de la convocatoria, por lo que se refiere al cómputo
de los plazos de cese y posesión. Estos mismos preceptos serán
de aplicación en los casos de prórroga en el cese y/o incorporación
al nuevo destino.

Quinto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, en el plazo de dos meses a partir
del día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y previa
comunicación a la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, recurso
contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente,
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 66 y 74 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, en relación con el artículo 57 de
la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta
Judicial.

Madrid, 3 de febrero de 1998.—P. D. (Orden de 29 de octubre
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 6 de noviembre), el Sub-
secretario, Ramón García Mena.
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MINISTERIO DE DEFENSA

2834 ORDEN 430/38066/1998, de 30 de enero, por la que
se dispone el nombramiento del General de Brigada
del Cuerpo General de las Armas del Ejército de Tierra
don Fernando Abancens Vera como Delegado de
Defensa en Sevilla.

En aplicación del artículo 1.3 del Real Decreto 2206/1993,
de 17 de diciembre, por el que se crean las Delegaciones de Defen-
sa, y a propuesta del Subsecretario de Defensa,

Nombro Delegado de Defensa en Sevilla al General de Brigada
del Cuerpo General de las Armas del Ejército de Tierra don Fer-
nando Abancens Vera. Cesa en su actual destino.

Madrid, 30 de enero de 1998.

SERRA REXACH

MINISTERIO DE FOMENTO

2835 ORDEN de 31 de enero de 1998 por la que se acuerda
el cese de don Óscar Moreno Gil como Director del
Gabinete del Secretario de Estado de Infraestructuras
y Transportes del Ministerio de Fomento.

Este Ministerio, en uso de las facultades atribuidas por el artícu-
lo 16.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,
y previo conocimiento del Consejo de Ministros en su reunión
del día 30 del actual, ha dispuesto el cese de don Óscar Moreno
Gil como Director del Gabinete del Secretario de Estado de Infraes-
tructuras y Transportes del Ministerio de Fomento, con efectos
de esta fecha, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 31 de enero de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

2836 ORDEN de 31 de enero de 1998 por la que se nombra
a don Carlos Ibarz del Olmo Director del Gabinete
del Secretario de Estado de Infraestructuras y Trans-
portes del Ministerio de Fomento.

Este Ministerio, en uso de las facultades atribuidas por el artícu-
lo 16.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,
y previo informe favorable del Consejo de Ministros en su reunión
del día 30 del actual, ha resuelto nombrar a don Carlos Ibarz
del Olmo (0248454613 A1000), Director del Gabinete del Secre-
tario de Estado de Infraestructuras y Transportes del Ministerio
de Fomento, con efectos de 1 de febrero de 1998.

Madrid, 31 de enero de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

2837 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 1998, de la Secretaría
de Estado de Infraestructuras y Transportes, por la
que se acuerda el cese de don Carlos Ibarz del Olmo
como Secretario técnico de Transportes, de la Secre-
taría de Estado de Infraestructuras y Transportes del
Ministerio de Fomento.

Este Secretaría de Estado, en uso de las facultades atribuidas
por el artículo 14.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-

nización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, ha dispuesto el cese, por pase a otro destino, de don Carlos
Ibarz del Olmo (0248454613 A1000), como Secretario técnico
de Transportes, nivel 30, de esta Secretaría de Estado, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Madrid, 31 de enero de 1998.—El Secretario de Estado, Joaquín
Abril Martorell.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

UNIVERSIDADES

2838 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 1997, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña Isabel
María Rosa Díaz Profesora titular de Escuela Univer-
sitaria del área de conocimiento de «Comercialización
e Investigación de Mercados», adscrito al Departamen-
to de Administración de Empresas y Comercialización
e Investigación de Mercados (Marketing).

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 27 de enero de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de
19 de febrero) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Isabel María Rosa
Díaz Profesora titular de Escuela Universitaria de esta Universidad
del área de conocimiento de «Comercialización e Investigación
de Mercados», adscrito al Departamento de Administración de
Empresas y Comercialización e Investigación de Mercados (Mar-
keting).

Sevilla, 30 de diciembre de 1997.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2839 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 1997, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Mario
Castellanos Verdugo Profesor titular de Escuela Uni-
versitaria del área de conocimiento de «Comerciali-
zación e Investigación de Mercados», adscrito al
Departamento de Administración de Empresas y
Comercialización e Investigación de Mercados (Mar-
keting).

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 27 de enero de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de
19 de febrero) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Mario Castellanos
Verdugo Profesor titular de Escuela Universitaria de esta Univer-
sidad del área de conocimiento de «Comercialización e Investi-
gación de Mercados», adscrito al Departamento de Administración
de Empresas y Comercialización e Investigación de Mercados (Mar-
keting).

Sevilla, 30 de diciembre de 1997.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.


